
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00870 00 

Decisión: Autoriza nueva dirección  

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante en este asunto, ténganse como nueva dirección de CALLE 46 

No.58-09, BARRIO LA COOPERATIVA (RIONEGRO-ANTIOQUIA), como nueva 

dirección en donde se ha de realizar la notificación respectiva del auto que 

admisorio de la demanda, a la demandada maría Gilma López Pérez 

 

Por lo anterior, se insta a la parte demandante, para que lleve a cabo las 

diligencias tendientes a realizar la notificación respectiva, en los términos del 

artículo 421, inciso 2º del Código General del Proceso y lo preceptuado en 

la Sentencia C-276 de septiembre 24 de 2014. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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